
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2019/002702 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN Y TUTORIZACIÓN DE
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ONLINE EN EL MARCO DEL PROGRAMA CYL DIGITAL

OBJETO DEL CONTRATO: El alcance de los trabajos a desarrollar consistirá en la impartición y 
tutorización de actividades de teleformación en materia TIC para los  usuarios de la web www.cyldigital.es.

TIPO DE TRAMITACIÓN: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: 

Ordinaria Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Sociedad de la Información

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Esta actividad se realiza de manera sistemática, como continuación
de  las actividades de formación online organizadas en el programa CYL  Digital. La Dirección General de
Telecomunicaciones tiene entre sus  funciones la promoción, fomento y desarrollo de los programas y 
actuaciones de formación, educación y sensibilización de la sociedad  castellano y leonesa, en materia de
la Sociedad de la Información, la  coordinación y programación de las actuaciones en los Espacios CYL 
Digital, y el impulso de la acreditación de competencias, conocimientos  y habilidades digitales de los
ciudadanos de Castilla y León.
La impartición y tutorización de actividades de teleformación en materia  TIC a ciudadanos requiere de un
soporte de personal cualificado que  gestione las actividades formativas, y proporcione el soporte
adecuado  a los usuarios tanto a nivel formativo como de soporte técnico de la  plataforma sobre la que se
imparte la formación. Se informa que es una  actuación que resulta necesaria para atender el servicio
público, a  efectos de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 3 del Decreto  51/2018.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2020 G/491A02/64001/0 0405    26.446,28  €    5.553,72  €    32.000,00  € 

2021 G/491A02/64001/0 0405    26.446,28  €    5.553,72  €    32.000,00  € 

TOTAL    64.000,00 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: Veinticuatro meses, desde el 1 de diciembre de 2019, o desde el día 
siguiente a la formalización del contrato, si fuera posterior.

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: Sí

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    Localizador: D9OFYW4OVB67CQ59YYXCA5
 Fecha Firma: 01/04/2019 08:27:22  Fecha copia: 01/04/2019 08:27:46

Firmado:en Valladolid por , El Consejero de Fomento y Medio Ambiente JUAN CARLOS SUAREZ-QUIÑONES FERNANDEZ 
Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=D9OFYW4OVB67CQ59YYXCA5 para visualizar el documento original



DURACIÓN DE LA PRÓRROGA: 12 meses

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

 

  

 

 

 

 
 

 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE INICIA 
EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS: “IMPARTICIÓN Y TUTORIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ONLINE EN EL MARCO DEL PROGRAMA CYL 
DIGITAL”, CON CLAVE A2019/002702. 
 

Vista la propuesta de inicio de la Dirección General de Telecomunicaciones, en la que se 

manifiesta la necesidad de la presente contratación. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, la utilización del procedimiento abierto y la pluralidad de criterios de adjudicación basados 

en el principio de mejor relación calidad-precio, se justifica por ser el procedimiento de 

adjudicación ordinario. Por esta razón la adjudicación del presente contrato se llevará a cabo por 

el procedimiento ABIERTO con pluralidad de criterios de adjudicación. 

La facultad para celebrar contratos corresponde a los titulares de las Consejerías, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 3/2001, del Gobierno y de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

En su virtud, 

DISPONGO: 

1. Declarar la iniciación del expediente de contratación de servicios: “IMPARTICIÓN Y 

TUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ONLINE EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA CYL DIGITAL”, con clave de expediente A2019/002702 

2. Ordenar la apertura del oportuno expediente de contratación, debiendo procederse a la 

adjudicación por el procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, por un 

importe máximo de licitación, IVA incluido, de 64.000,00 € (SESENTA Y CUATRO MIL EUROS), 

con la siguiente distribución de anualidades, aplicaciones presupuestarias e importes: 

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTES 

2019 0405 G/491A02/64001/0 0,00 € 

2020 0405 G/491A02/64001/0 32.000,00 € 

2021 0405 G/491A02/64001/0 32.000,00 € 

TOTAL… 64.000,00 € 
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